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CONSTANCIA SECRETARIAL: Norcasia, 02 de marzo de 2022. A despacho de 
la señora Juez, el presente despacho comisorio Nº 070 de 2.021 proveniente del 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,  a fin de que se 
lleve a cabo diligencia de secuestro de un bien inmueble.  

Se deja constancia que el despacho comisorio fue allegado a este célula judicial por 
correo electrónico sin que se aportaran los insertos del caso.  

Para decidir. 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Sustanciación  

Rad.: 11001400303520200051601 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho dispone REQUERIR al 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, a fin de que 
remitan los insertos correspondientes al Despacho Comisorio 070 del 30 de 
noviembre de 2.020; toda vez que solo fue aportado el exhorto sin los anexos 
correspondientes, para así proceder con el diligenciamiento de la comisión por parte 
de esta judicial. 

Por secretaría líbrese la correspondiente comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 
 
 

 


